
 

 
Deloitte se refiere a una o más entidades de Deloitte Touche Tohmatsu Limited (“DTTL”), su red global de firmas miembro y 
sus sociedades afiliadas a una firma miembro (en adelante “Entidades Relacionadas”) (colectivamente, la “organización 
Deloitte”). DTTL (también denominada como “Deloitte Global”) así como cada una de sus firmas miembro y sus Entidades 
Relacionadas son entidades legalmente separadas e independientes, que no pueden obligarse ni vincularse entre sí con 
respecto a terceros. DTTL y cada firma miembro de DTTL y su Entidad Relacionada es responsable únicamente de sus 
propios actos y omisiones, y no de los de las demás. DTTL no provee servicios a clientes. Consulte www.deloitte.com/co para 
obtener más información.  
 

 Deloitte & Touche S.A.S. 
NIT 860.005.913-4 
Carrera 9 No. 78-31, Piso 1 
Bogotá D.C. 
Colombia 
 
Tel: +57 (601) 426 2000 
www.deloitte.com/co 
  

INFORME DEL REVISOR FISCAL SOBRE EL CONTROL INTERNO DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA.  

A los inversionistas del 
FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA INMOBILIARIO CERRADO SKANDIA COMPRAR ARRENDAR – I 
 
He auditado, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia, los 
estados financieros de FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA INMOBILIARIO CERRADO SKANDIA COMPRAR 
ARRENDAR – I (en adelante “el Fondo”), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre 
de 2025, los estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y flujo de efectivo por el año que 
terminó en esa fecha, y las notas relacionadas a los estados financieros, sobre el cual emití un informe el 2 
de marzo de 2026. 
  
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia. Como parte de mi auditoría de acuerdo con dichas normas, obtengo un conocimiento del control 
interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la Entidad. No obstante, de acuerdo con lo requerido por la Circular Básica Jurídica Parte III Título 
V Capítulo I Anexo I numeral 7.4.2.2.7 aplicable a emisores Grupo B, realicé procedimientos específicos 
adicionales para obtener seguridad razonable sobre si el control interno del reporte de información financiera 
del Fondo fue efectivo en todos sus aspectos materiales al 31 de diciembre de 2025. Los procedimientos 
seleccionados dependen de mi juicio profesional para que sean apropiados a las circunstancias. Conduje mi 
trabajo con base en las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia. He cumplido con los 
requerimientos de independencia y demás requerimientos éticos establecidos en el Manual del Código de 
Ética para Profesionales de la Contabilidad junto con los requerimientos éticos que son relevantes para mi 
auditoría de los estados financieros en Colombia y he cumplido con mis otras responsabilidades éticas de 
conformidad con estos requerimientos vigentes en Colombia. 

La administración del Fondo es responsable por la preparación y correcta presentación de los estados 
financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera aceptadas en Colombia, y por 
el control interno que la gerencia considere relevante para la preparación y correcta presentación de los 
estados financieros libres de errores significativos, bien sea por fraude o error de acuerdo con los criterios 
establecidos por la Circular Básica Jurídica Parte I Título I Capitulo IV para las entidades vigiladas por la SFC. 
Asimismo, la administración es responsable por la razonabilidad de las declaraciones que se acompañan en 
el informe suscrito por el representante legal de acuerdo con lo requerido por el art. 47 de la Ley 964 de 2005 
respecto a registrar, procesar, resumir y presentar adecuadamente la información financiera de los emisores 
de valores, así como reportar casos de fraude que hayan podido afectar la calidad de la información 
financiera. Estas responsabilidades incluyen el diseño, operación efectiva y evaluación del control interno 
relacionado con la preparación de información financiera. 
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El control interno de una entidad sobre la presentación de informes financieros es un proceso realizado por 
miembros del órgano de administración o equivalente, la administración y otro personal, diseñado para 
proporcionar seguridad razonable con respecto a la preparación de estados financieros confiables de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera aceptadas en Colombia. El control interno 
de una entidad sobre la presentación de informes financieros incluye las políticas y procedimientos que (1) 
se refieren al mantenimiento de registros que, en detalle razonable, reflejan precisa y equitativamente las 
transacciones y disposiciones de los activos de la entidad; (2) proporcionar garantías razonables de que las 
transacciones se registran según sea necesario para permitir la preparación de estados financieros de 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera aceptadas en Colombia, y de que los 
ingresos y gastos de la entidad se realizan sólo de conformidad con dichas Normas y de conformidad con las 
autorizaciones de gestión y miembros del órgano de administración o equivalente; y (3) proporcionar 
seguridad razonable con respecto a la prevención, o la detección y corrección oportunas de la adquisición, 
uso o disposición no autorizados de los activos de la entidad que podrían tener un efecto importante en los 
estados financieros. Debido a sus limitaciones inherentes, control interno sobre informes financieros no 
puede prevenir, o detectar y corregir, declaraciones erróneas ya sea por fraude o error. Asimismo, las 
proyecciones de cualquier evaluación de la eficacia para períodos futuros están sujetas al riesgo de que los 
controles se vuelvan inadecuados debido a cambios en las condiciones, o de que el grado de cumplimiento 
de las políticas o procedimientos pueda deteriorarse. 

Con base en la evidencia obtenida en desarrollo de mi revisoría fiscal, en mi opinión el control interno sobre 
el reporte de información financiera identificado por la administración del Fondo de acuerdo con lo requerido 
por la Circular Básica Jurídica Parte III Título V Capítulo I Anexo I numeral 7.4.2.2.7 aplicable a emisores 
Grupo B opera razonablemente en todos sus aspectos significativos al 31 de diciembre de 2025. 
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31 de marzo de 2026. 
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